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• Es la 5ª. economía más grande del mundo en 2019, con

un aporte del 3,2% del PIB mundial.

• Es un país con alto poder adquisitivo, con un PIB per

cápita de US$ 46.827 en 2019.

• Registra importantes flujos de inversión en el exterior,

cerca de US$ 31.480 millones en 2019.

• Los servicios son la fuerza motriz de la economía del

Reino Unido.

• Cuenta con el mercado financiero más grande de

Europa.

• La bolsa de Londres es referente mundial y es

considerada la más importante de la región por su

volumen de transacciones y capitalización bursátil.

Importancia del Reino Unido



El Reino Unido es un mercado que representa en:

Banano: US$ 745 millones 

(Colombia es el principal proveedor con una participación de 30% le siguen Costa Rica con 

18%, República Dominicana 14% y Ecuador con 9%. Café y sus derivados: US$ 1.351, 

Colombia fue el 8º proveedor del Reino Unido)

Café verde: US$ 486 millones

(Colombia es el tercer proveedor con una participación de 11%, después de Brasil y Vietnam 

cada uno con el 23% de participación)

Flores: US$ 845 millones

(Colombia es el tercer proveedor con una participación de 6% después de Holanda y Kenia) 

Aguacate: US$ 342 millones

(Los principales proveedores son Chile y Perú con el 21% cada uno, Colombia es el noveno 

proveedor con el 5%)

Importancia del Reino Unido en 
el mundo



Contexto Comercial 

Fuente: DIAN-DANE-OEE, Elaboró DRC-MinCIT 

En importaciones, Reino Unido fue el proveedor número 18° para

Colombia a nivel mundial y 5° dentro del bloque de la UE, con el

(7,2%) de participación a nivel comunitario.

2014 2015 2016 2017 2018 2019
Enero-

Junio 2019
Enero-

Junio 2020

Exportaciones (Fob) 1090 633 482 403 421 470 272,4 197,9

Importaciones (Fob) 577 518 400 442 506 576 314,3 202,9

Balanza comercial 513 115 82 -39 -85 -105 -41,9 -5,0
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Balanza comercial Colombia - Reino Unido
• La balanza comercial de Colombia con Reino

Unido ha sido positiva tendencia que cambio a

partir de 2017.

• Durante los primeros seis meses transcurridos

del año 2020 la balanza comercial presentó

déficit comercial de USD -5,0 millones.

• Esta caída se debe a la disminución de las

exportaciones respecto al mismo semestre del

año anterior.

• En los primeros seis meses del 2020 el Reino

Unido fue el país número 19° en participación de

las exportaciones de Colombia y el 5° dentro de

la Unión Europea, con el (10,3%) de

participación dentro del bloque.



Principales productos de 
exportación en agricultura:

Banano

(US$ 169,6 millones)

Café Verde

(US$ 47,5 millones) 

Flores

(US$ 45,4 millones)

Frutas

US$ 24 millones entre ellas, 

aguacate con US$19,4 millones

US$ 308 millones
de las exportaciones, fueron  productos agrícolas 
y agroindustriales. Representan el 65% del total.

En 2019 Colombia exportó al Reino Unido  

US$ 470 millones 

Aumentaron 11,8%
con relación al 2018.

Exportaciones no minero energéticas 

US$ 327 millones
Aumentaron 7,8%. 

Entre enero y junio de 2020 las exportaciones al

Reino Unido fueron de US$ 198 millones, los

principales productos siguen siendo: banano,

carbón, café, flores y aguacate.

Contexto comercial



Contexto comercial

Principales productos* 
de exportación:

Medicamentos (vitaminas)

(US$ 4.2 millones)

Manufacturas de papel 

(US$ 3.1 millones)

Manufacturas de cuero

(US$ 1 millón) 

Productos plásticos

(US$ 940 mil)

Las exportaciones industriales no mineros 

energéticas al Reino Unido en 2019 fueron de:

US$ 18 millones 

Confecciones US$ 3 millones 

donde las Confecciones para hombres 

(US$ 700 mil)

* Todos estos productos seguirán

ingresando al Reino Unido libres

del pago de aranceles.

Para los primeros seis meses de 2020, las

exportaciones hacia el Reino Unido en estos

productos alcanzaron US$ 6,8 millones.



Contexto comercial

Principales productos de 
importación:

Vehículos

(camperos 4 x 4)
Medicamentos

Productos químicos

Pinturas y colorantes

Las importaciones desde el 

Reino Unido en 2019 fueron de:

CIF: US$ 597 millones

FOB: US$ 576 millones

Aparatos médico-

quirúrgicos

* Estos productos se importan del 

Reino Unido a Colombia bajo las 

mismas preferencias acordadas bajo 

el acuerdo con la Unión Europea. 

Abonos agroquímicos 

(fungicidas)

Entre enero y junio de 2020 las importaciones desde el

Reino Unido alcanzaron US$ 214 millones destacándose

medicamentos, derivados del petróleo, vehículos, whisky

y agroquímicos.



Fuente: Banco de la República – Cálculos OEE MinCit.

Evolución IED desde el Reino Unido

La inversión extranjera directa (IED) proveniente del Reino Unido representó el 9,4% de la 
IED total en Colombia entre 2008-2019. El RU es el tercer mayor inversionista con una 

inversión acumulada desde 2002 por más de USD 22 mil millones
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• El Acuerdo Comercial con el Reino Unido se elaboró para

darle continuidad a las reglas de comercio preferencial que

actualmente se tienen bajo el Acuerdo Comercial con la Unión

Europea.

• Es un instrumento para precaver la pérdida de las actuales

preferencias comerciales ante la anunciada salida del Reino

Unido de la Unión Europea y evitar que haya una brecha en la

aplicación de las mismas.

• El objetivo principal de Colombia con este instrumento es no

afectar el intercambio comercial con el Reino Unido y

garantizar las mismas reglas en todas las disciplinas

acordadas.

Contexto General del Acuerdo



Las preferencias arancelarias actuales para productos tanto agrícolas como

industriales se continuarán aplicando tal como se acordó bajo el Acuerdo con la Unión

Europea.

Colombia asigno cuotas teniendo como referencia la proporción del comercio del

Reino Unido con terceros países distintos a la Unión Europea (13,62%). Después de

revisar el comercio actual y las sensibilidades, se acordó:

• Leche en polvo se otorgo 2,7% de la cuota acordada con la Unión Europea.

Reino Unido otorgará igual porcentaje en leche condensada.

• Fórmulas lácteas

• Quesos, entre otros productos.

Colombia mantiene la salvaguardia agrícola para los productos lácteos con el

mismo alcance de lo negociado con la Unión Europea.

Habrá continuidad de las preferencias arancelarias y los contingentes del Acuerdo

Multipartes entre la Unión Europea y la Comunidad Andina, mientras se finalizan los

tramites para poner en vigor el acuerdo entre el Reino Unido y Colombia.

Contenido del 
Acuerdo Comercial

Acceso a mercados



• Arancel NMF y preferencia del Reino Unido para los productos exportados por Colombia:

Arancel NMF y Preferencial productos exportados al Reino Unido

Productos
Arancel 2020 bajo el 

acuerdo

Arancel NMF Reino Unido

2020

Arancel NMF Reino Unido

2021

Banano fresco 75 Euros / Ton 114 Euros / Ton 95.00 GBP/1000kg

Carbón 0% Free Free

Café 0%

Café en grano: Free

Café tostado: 7,5%

Café descafeinado: 8,3%

Sustitutos de café que contienen café: 

11,5%

Café en grano: Free

Café tostado: 6%

Café descafeinado: 8%

Sustitutos de café que contienen café: 

10%

Flores cortadas 0%
8.5% (01 En-31 May, 1 Nov-31 Dic), 

12.0% (1 Jun-31 oct)
8%

Aguacates 0%
4.0% (01 En -31 Mar, 01-31 Dic),

5.1% (01 Ju-30 Nov)
4%

Café liofilizado 0% 9% 8%

Medicamentos 

(vitaminas) 
0% 0%; 5,5%; 6,5% 0%; 5%; 6%

Manufacturas de cuero 0% Entre 2,5% y 9,7% Entre 2% y 9%

Productos plásticos 0% Entre 5,0% y 6,5% Entre 4% y 6%

Confecciones 0% 12% 12%

Contenido del Acuerdo Comercial de 
continuidad



• En las Reglas Específicas de Origen frente a las acordadas con la

UE no se realizaron cambios.

• Se incorporo la acumulación de materiales originarios de la Unión

Europea cuando son utilizados en la producción de una

mercancía en el Reino Unido o en un País Andino Signatario.

• Se definieron los contingentes anuales a los cuales se puede

acceder cumpliendo una Reglas de Origen más flexible.

Porcentaje de distribución: 13.62% de la cantidad acordada con la

UE.

Contenido del 
Acuerdo Comercial

Reglas de Origen



• Se regula el Transporte Directo entre el Reino Unido y los Países Andinos

signatarios, o como parte de ese transporte a través del territorio de la UE

en tránsito o transbordo con o sin almacenamiento temporal.

• En la Unión Europea los envíos pueden someterse a operaciones que

incluyen la descarga, recarga, división, almacenamiento, etiquetado,

marcado o cualquier otra operación destinada a conservarlos en buen

estado y deben estar bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras de la

Unión Europea.

• Los procedimientos en materia de certificación de origen se van a

mantener como se venían haciendo en el marco del Acuerdo Multipartes

entre la Unión Europea y la Comunidad Andina, lo que significa que se

seguirá utilizando el formulario EUR1.

Contenido del 
Acuerdo Comercial

Transporte Directo



• El texto del Acuerdo entre el Reino Unido, Irlanda del

Norte y los países miembros de la Comunidad Andina,

fue aprobado en seis debates que se dieron en el

congreso, dos en Senado, dos en la Cámara de

Representantes y dos de conciliación de textos.

• El acuerdo ya fue enviado a la Presidencia con el fin

de que sea sancionado y posteriormente sea enviado a

la Corte Constitucional, se espera que el Acuerdo sea

radicado antes de que finalice el 2020 en la Corte.

Contenido del 
Acuerdo Comercial

Proceso de Aprobación del Acuerdo 



• El procedimiento interno que sigue en Colombia es el

examen de constitucionalidad por parte de la Corte

Constitucional de la Ley que ha sido aprobada. Se

espera que este trámite se dé de manera expedita

para culminar los trámites internos de aprobación de

este acuerdo.

Contenido del 
Acuerdo Comercial

Proceso de Aprobación del Acuerdo 
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